                                       


RESOLUCIÓN No. 105/2006

POR CUANTO
:
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Ley No.147, de fecha 21 de abril de 1994, “De la Reorganización de los Organismos de la Administración Central del Estado”, fue creada la Oficina Nacional de Estadísticas, adscripta al Ministerio de Economía y Planificación.

POR CUANTO
:
Mediante la Resolución No.3 de fecha 20 de enero de 1998, del Ministro de Economía y Planificación, se faculta al Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas para dictar las disposiciones que permitan dar continuidad e integridad al trabajo en esta esfera, así como centralizar y emitir la información estadística oficial del país, incluyendo los sectores estatal, cooperativo, mixto y privado.

POR CUANTO
:
Mediante la Resolución No. 2382 de fecha 23 de agosto de 2005 del Ministro de Economía y Planificación, se designó al que resuelve Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas.

POR CUANTO
:
El Apartado Segundo del Acuerdo No. 3552 de fecha 5 de octubre de 1999 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros establece como una de las atribuciones de la Oficina Nacional de Estadísticas dirigir los procesos y ejecutar, según corresponda, encuestas económicas o sociales de carácter nacional.

POR CUANTO
:
Se hace necesario conocer las percepciones y conocimientos sobre la pandemia del VIH/SIDA entre las personas comprendidas entre los 12 y los 49 años, haciendo hincapié en las ideas de la población acerca de las vías de contagio y las maneras de protegerse de esa enfermedad, así como buscar información acerca del impacto real en la población de los programas divulgativos – educativos vinculados al proyecto.

POR CUANTO
:
De acuerdo con lo expresado en el Apartado anterior, se requiere realizar la “Encuesta sobre Indicadores de Prevención de Infección por el VIH/SIDA”, con la participación del Centro de Estudios de Población y Desarrollo de la Oficina Nacional de Estadísticas y el apoyo material del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Proyecto Cubano del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA.

POR TANTO
:
En uso de las facultades que me están conferidas,

                                    
R E S U E L V O

PRIMERO
:
Aprobar la realización, por una sola vez, de la “Encuesta sobre Indicadores de Prevención de Infección por el VIH/SIDA” cuyo cuestionario e instrucciones para su llenado así como los manuales de instrucciones al personal participante se publican en documentos aparte a la presente Resolución.
SEGUNDO
: 
Disponer que la captación de la información relacionada con la “Encuesta sobre Indicadores de Prevención de Infección por el VIH/SIDA” se efectúe en el período comprendido del 10 de noviembre al 4 de diciembre del 2006, a los residentes permanentes comprendidos entre los 12 y los 49 años en las viviendas, elegidas al azar, en todo el territorio nacional.

TERCERO
:
Responsabilizar al Centro de Estudios de Población y Desarrollo de la Oficina Nacional de Estadísticas con la dirección técnica del proyecto, el asesoramiento metodológico y la realización de la “Encuesta sobre Indicadores de Prevención de Infección por el VIH/SIDA” así como con el procesamiento computacional de la información captada y a la Dirección de Economía de la propia Oficina con el aseguramiento material correspondiente a la Oficina Nacional de Estadísticas.

CUARTO
:
Responsabilizar a la Dirección de Informática de la Oficina Nacional de Estadísticas con la impresión de la presente Resolución y de todos los materiales necesarios para la realización de esta encuesta, así como con la distribución de esta Resolución. 

QUINTO
:
Notifíquese la presente Resolución al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al Proyecto Cubano del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, al Centro de Estudios de Población y Desarrollo, a la Dirección de Informática, a la Dirección de Economía y a los Delegados Territoriales de la Oficina Nacional de Estadísticas y a cuantas más personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma.  Archívese el original en la Asesoría Jurídica para su conservación y control.

DADA  en  la  Oficina  Nacional de Estadísticas,   en  la   Ciudad   de   La  Habana,  a   

16 de octubre del 2006.

Oscar Mederos Mesa

Jefe de la ONE  
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